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DILIGENCIA.- En  ESTEPONA,  a  veinte  de  octubre  de  dos  mil  dieciséis.  La 
extiendo yo, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia, para hacer constar que se ha 
recibido llamada telefónica de la empresa de traducción SEPROTEC al objeto de manifestar 
que debido al gran volumen de la documentación a traducir del idioma griego al español 
dicho trabajo  se  demorará  como mínimo un año y medio  a  pesar  de  que  lo  hagan con 
carácter urgente. Doy fe.

“En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de  
transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán  ser tratados  
exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica  
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal)”.
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